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M. Antón, cirujano dentista 
Primer premio CK las Exposiciones celebradas en Madrid en igoj y 1904 

Dentista de las escuelas púb l i cas del Excmo. Ayuntamiento de esta capital 
Extracciones sin dolor.—Consulta diaria de nueve á una y de tres á siete. 

PLAZA níAYOR, 58, SEGUNDO 

A. Hurtado 
CIRUJANO-DENTISTA DE SS. M M . 

H a b i é n d o m e encargado nuevamente del 
AzabiSetTde esta'capital, lo he trasladado á 
M calle del Almirante Bonifaz, num. 13, 
'•HTreiUe al Banco de Burgos), viniendo á esta 
Capital todos los s ábados , ú las cinco de la 
^ f l n l P . nnra rc í r resar á Valladolid el domingo á r d e , para regresar 

r la noche, 

. E n Burgos: Almirante Bonifaz, n ú m . 13, 
vrzl.y s á b a d o s y domingos. 

m l En Valladolid: Avenida do Alfonso X I I I , 

CARTA DE MADRID 
H i-
^ / Madrid 23. 
^ E l cíeí0 ^e ,a corte ha querido sin duda 

olemnizar t ambién la liosta onomás t i ca del 
lonarca y de su p r imogén i to , vistiendo sus 
aejores galas: sol, luz y diafanidad en el 
Spacio. 

p U n día de reina, como llamaban los c o r l é 
anos de D.a Isabel I I á los de sol y apacible 

» t e m p e r a t u r a . 
m \ El tiempo, principal factor en todas las 

olemnidades púb l icas , ha contribuido á dar 
. irán esplendor á la fiesta palatina. 
NM'A la r e c e p c i ó n han acudido, en n ú m e r o 

onsidcrablo, senadores y diputados do to
es los partidos dinást icos . A la cabeza do 

^ . j s liberales iban los s e ñ o r e s Moret y Mon-
iro Rios; frente á los d e m ó c r a t a s desfilaron 

*s ate las gradas del trono los s e ñ o r e s general 
| Ópcz D o m í n g u e z y Canalejas. 
' I C o m o en todas las recepciones, en los 

¡ r ededores de Palacio presenciaba el desfile 
I pol í t icos, generales y d ip lomát icos i n 
tenso gen t ío . 
fen todas las capitales y plazas militares 
| h a celebrado el santo del Bey con b r i -
juites recepciones. 
Kn Barcelona ha habido una nota dessgra-

I b l e . E s t a ' m á ñ a n a aparecieron engalanados 
jdos los edificios, excepto el Ayuntamiento. 
• A l tener conocimiento de este liecho el 
ainislro de Ja GoJjernación, l lamó por t e lé -
yio al alcalde interino s e ñ o r Bastardas, 
Bien ofreció ligeras excusas, pero no re l ía

la d e s a t e n c i ó n comelida. Entonces, el 
feñor Lacierva l l amó á su despacho ai s e ñ o r 
gínllehy, alcalde en propiedad, que se c n -
Bentra en Madrid. Este conferenc ió con el 
tterino, sin conseguir otra cosa que ofrecer 
||e esta noche asistir ía la guardia municipal 
fun i fo rme á la función do gala. 
E l ministro de la Gobe rnac ión ha dado 

jpnla de lo ocurrido al jefe del Gobioiuo, 
Í |n i tes tándose el s e ñ o r .Maura sumamouto 
mtrariado. 

m acto realizado por el s e ñ o r Bastardas, 
fcner teniente de alcalde de Barcelona, no 

|pne disculpa, auiKiue figure en el partido 
« u b l í c a n o , afiliado á la solidaridad, pues 
I e s que su signif icación polí t ica e s t án los 
pjeres del cargo y los do la cor tes ía . 
Mucho m á s censurable es esta desalen-

ón del sefíor Bastardas en los momentos 
que el Gobierno, contra la opinión de 

• chas personas, es tá haciendo concesiones 
fearcelona, que seguramente no liaría á 

0 ¿ | | a s poblaciones., 
MENCHETA. 
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Comisión provincial 
i . Sesión del día 24 de Enero 

fe v i r tud de m o c i ó n del sefíor vicepresi-
• a t e , se acuerda que pase en ponencia su-
p iyamente de los vocales letrados de la 

ns ión de Ferrocarriles, e l expediente so-
cons t rucc ión de ferrocarril á Aramia v 

te los informes los emitan por separado ' 
igua lmente se acuerda que asista el con-

ye á la junta general que c e l e b r a r á la So
lad de Seguros Mutuos contra incendios 

'wcasas , que se c e l e b r a r á el p róx imo do-
^iin - 'o , á las cinco de la tarde, en la sala dé 

1 ÍUinias del Palacin Provincial. 
• Q u e d ó sobre la mesa una Beal orden de 
« e r n a d o n , reclamando documentos para 
» o l v e r el recurso interpuesto por D. Va-
H i ü n Oomez y dos concejales m á s de Vi l la -

fc^ic^105 d0 0ca ' C0Rtra acuerdo de 
« ^ m i s i ó n , aceptando la renuncia de su 
• r g o al concejal D. Manuel Barrio .Martin 

. N d e m á s se tomaron, entre otros, los s t 
5 t ientes acuerdos: ' ; ;T. 
• E l e v a r al s e ñ o r ministro do la Goberna-
V n el expediente de au tor izac ión soliciLi 

e l Ayuntamiento de Salas d é los i t 
» t e s para contratar u n e m p r é s t i t o 

• r d e i H o s ^ d o el expediente r e h t i r o á l a s 
fcidas encaminadas á regularizar en lo Su-
^ N ' o las admisiones de asilados 
« e c l a m a r datoe para resolver el t ^ h f ^ -
• d e r ec lus ión en on manicomio éé?VfcS 
^ Gallo, vecino de Escalada, y- o c l u i r en el 

de Santa Agueda ;í Fernanda Angulo, de Ra-
bé de las Calzadas. 

Que se inserten en el Boletín Oficial los 
pliegos de condiciones para las subastas de 
acopios de cuatro carreteras. 

A d m i t i r las renuncias de los cargos de 
concejales á D. Isidoro Gonzá lez , de Abajas, 
y D. Guil lermo Orlegft, de Las Hormazas. 

Informar que procede mantener el trazado 
propuesto en e í proyecto de carretera de 
tercer orden d é Villadiego á Aguilar de Cam-
póo , s e c c i ó n de Villadiego á Humada. 

Junta de Beneficencia 
Ha quedado constituida la Junta provincial 

de Benelicencia para el bienio de 1908-909, 
en la forma siguiente: 

Presidente, D. José María Caballero. 
- Vicepresidente, D. Tiburc io P e ñ a G ó m e z 
(reelegido). 

Para la comis ión de Gobierno inter ior , 
D.Claudio Diaz-Alba y D. Alejandro Do
m í n g u e z . 

T e n d r á á su cargo las plantillas del perso
nal v sueldos, presupuestos y cuentas de la 
Junta, r e d a c c i ó n y reforma de los reglamen
tos, p rov is ión y reforma del mobil iar io para 
las oficinas. 

Para la comis ión de Derecho, D. Aurel io 
G ó m e z Gonzá lez , D. Domingo Dancausa, don 
Juan Merino, D. Victorino del Val y don 
Valent ín Orliz. 

E n t e n d e r á en todo lo relativo á Derecho 
y cargas de las fundaciones, mandas, dona
tivos,1 deudas contenciosas, litigios é inves
t igación general •• 

Para la comis ión de Admin i s t r ac ión , don 
Antol ín Sigler, D. Miguel Aparicio y D. Ma
nuel Garc ía Loman a. 

La c o r r e s p o n d e r á el examen de presu
puestos y cuentas de los representantes de 
las fundaciones, y el conocimiento de todo 
cuanto se refiera á la contabilidad gonoral 
y particular. 

Abogado de Beneficencia, ,D. Manuel do 
la Cuesta y. Cobo de la Torre . 

Procurador, 13. Gregorio Pineda. 
Ad in in í s l r ado r - soc ro t a r io , 1). Daniel Gon

zález Miguel. 

T E A T R O 
Para describir el bri l lante aspecto del co

liseo en la tarde de ayer, seria preciso suplir 
la tosca péño la de este cronista provinciano, 
por la ciegan le pluma de Asmodeo,CWo?n/^m' 
ó Saint-Aubin: seguramente estos p in ta r í an 
con v i s í s imos colores la belleza y elegancia 
que ayer dominaba en el teatro. 

Tr iunfó la moda y la distinguida sociedad 
burgalesa acudió á rendir pleito homenaje á 
tan caprichosa s e ñ o r a , ocupando por com
pleto palcos, plateas y butacas: si el teatro 
hubiera tenido doble n ú m e r o d é l a s citadas 
localidades, no hubiera quedado n i una sola 
por expender, . 

Las matinéc* han encajado y su inaugura
ción ayer ha sido un verdadero éxi to : en las 
semanas venideras,, el Jueyes s e r á el dí-A de
moda en que e l coliseo ha de ser. el centro 
de r e u n i ó n de la belleza y la elegancia. 

Y como alrededor de la miel acuden las 
moteas y mosejuitos, se comprende que al lado 
de los ánt/nes no han de faltar adoradores y 
admiradores. 
- La vioiinée de ayer era en hoqor del c u m 
p l e a ñ o s de S. M . el Bey y si el Monarca pre
sencia el aspecto del teatro, renuncia para 
siempre á los encantos naturales do La 
Granja ó Covtegada y traslada su residencia 
á Rurgos, para admirar tan selecta corte de 
bellezas. 

Sentida pecar de indiscreto, omitiendo a l 
gún nombre: si así es, p e r d ó n e m e el o m i 
tido, pues mis lentes del once no alcanzan 
torio lo que yo quisiera. 

Pude ver las distinguidas familias de Jalón, 
Monzón, Elizalde, Alfaro, H e r n á e z , G ó m e z , 
Vadillo, Capua, Conde, Villena, Ar royo , s e ñ o r 
tesorero de Hacienda, Monteverde, Palao, 
Sres.. Gobernadores c iv i l y mi l i ta r , Castro-
fuerte, Antón , Gallardo, San Pedro, Aodrade, 
Arce, Llera , Villegas, Dancausa, Sabater, 
Palacios, s e ñ o r coronel de San Marcial , se
ñ o r teniente coronel de ingenieros, G i l -
Delgado, Landía , Garc ía de; Ceiis, Carazo, 
Sáiz Sevilla, Puig.-Escudoro, 'Herreros, Ü n -
cets. Dalo, Plaza, s e ñ o r coronel de Borbón , 
se^or secretario del Banco. Ya^üez , R o d r í 
guez, Miegimolle, Gonzalo, Moíiner , s e ñ o r 
í eo ien te coronei de San Marcial , Ortíz, Car-
cedo, Moral, Barbadido y Viilanneva, aparte 
de los abonados de costumbre. 

Como los lectores conocen perfectamente 
á las s e ñ o r a s y s e ñ o r i t a s que á las citadas 
familias pertenecen, p o d r á n apreciar que 
todo cuanto se diga resulla pál ido, ante e l 
realismo que d o m i n a r í a en la d e s c r i p c i ó n . 

La c o m p a ñ í a del s e ñ o r R a l m a ñ a in terpre-
t : n verdadero aworf la comedia E l m a f r í -
morno «VÍ̂ WMO, cuyo ju ic io c r í t i co ya expuse 
en el pasado a ñ o , en que tuvo lugar e l es-. 
treno, a ñ a d i e n d o solamente que en esta t e m -

perada ha alcanzado mejor i n t e r p r e t a c i ó n , 
pues a d e m á s de los elementos que en a q u é l 
tomaron parle, ayer cooperaron al buen 
conjunto la señor i t a Beas y los s e ñ o r e s La 
rra y Beas. 

La empresa dispone para la p r ó x i m a mofi-
née un selecto cartel, y m a ñ a n a t e n d r á lugar 
la reprisse de la hermosa comedia de los 
Quintero Genio alegre, ea la que d e b u t a r á el 
aplaudido galáu joven D. Julio del Cerro. 

La primavera se ha adelantado; el hielo en 
el coliseo ha desaparecido, y es de creer que 
los capullitos de llores que ayer se vieron, 
muestren su fragancia en el resto de la l e m 
po rada. 

BORRAS. 

Fiesta de la Caridad 
A medida que el tiempo transcurre se no

ta mayor actividad y an imación entre los or
ganizadores de tan s impát ica fiesta, que este 
a ñ o reves t i r á extraominaria importancia. 

Tanto los pintores, que se encuentran ocu
pados en la confección de un precioso tapiz, 
como ios jardineros, carpinteros, etc., traba
jan con verdadera fé, para que la labor de 
cada uno de ellos resulto por todos estilos 
notable. 

Las sociedades «El P lacer» , «Minerva» y 
«Cervan te s» preparan funciones, cuyos p ro 
ductos se destinan á la su sc r ipc ión abierta 
al efecto; el semanario Jícinsta Castellana pu 
bl icará un n ú m e r o extraordinario para i d é n 
tico fin; varios n iños se hallan ensayando un 
himno, con letra de un socio y m ú s i c a del 
maestro Iglesias, y el s eño r Pardo, conside-
r á n d a s e como del barrio, pues se hospeda en 
el Hotel Monín, da rá así bien una s e c c i ó n de 
c inema!ógra fo en beneficio de los pobres, 
lodo lo cual hace esperar que la fiestadeeste 
año s u p e r a r á en importancia y a n i m a c i ó n á 
las celebradas en a ñ o s anteriores. 

Contestando á una pregunta que se nos 
ha hecho,manifestamos que t a m b i é n pueden 
enviarse donativos en ropas y cuantos obje
tos puedan ser út i les á los pobres. 

* * 

Suma anterior. . 
DIARIO DE BURGOS 

D . L u i s G a l l a r d o . . . 
D.a Felisa Gallardo . . . . 
Si ta . M.a de la Esperanza Gallardo. 
8rta . Teresa Jalón 

Estahlecimiento de Hijos de Briones 
Dos sargentos del barr io . 
Un suscriptor de «Revista Caste

l lana» . . . . 
D. Felipe Mart ínez, un real de par

t ic ipación en el n ú m . 23.980, del 
sorteo de 31 del corriente mes. 

Casa de /).a Teófila Garc ía 
D. Enrique Blay . , . . . 

Almacén de la Viuda é hijos de E n 
rique Garc ía 

D . Máximo T u r r i c n t e s . . . . 
D . Julio Bravo 
D, Serapio Saiz Valpuesla . 
D . Francisco Herrero . . . . 
Cánd ido y Aurelia Herrero 
D. Elorencio López é hijo . 
Viuda é hijos de José Quesada, ocho 
kilos de figuras de mazapán . 

Tienda de D . Cándido Sanios 
D. Felipe T e r á n . . . . . 
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Ayer, á las seis de la tarde, se ver i f icó la 
anunciada r e u n i ó n del comercio y la indus
t r i a , para tomar diferentes acnerdos, con 
mot ivo del recargo hasta el 40 por 100 en 
la con t r ibuc ión , por la desg ravac ión de los 
vinos, y la impos ic ión de patentes á las ta
bernas. 

E L ACTO 
Pres id ió D. Eladio Escudero, quien ma

nifestó que la r e u n i ó n tenía por objeto el 
procurar por todos los medios posibles con
trarrestar la r e so luc ión del s e ñ o r "oberna-
dor , en el asunto de los presupuestos m u 
nicipales. 

LOS DISCURSOS 
Cedida la palabra al señor Casaviella, este 

e m p e z ó dando gracias á la prensa local por 
haberse ocupado de esta cues t ión en sus 
columnas. 

A p o r t ó luego minuciosos datos respecto 
a l descenso de la población y causas que 

: i.vaban este, así como l a m b i é u de ia s i 
tuac ión precaria por que atraviesan en la 
actualidad ia industr ia y el comercio, c i tan
do entre otros el de que por no existir vías 
de c o m u n i c a c i ó n con la parte S. de la pro
vincia, todos los pueblos de la Ribera se 
ven precisados á sur tirse de otras plazas 
que les preslan m á s facilidades. 

Propuso que a d e m á s del recurso de a l 
zada entablado por la Junta de asociados, se 
organice una mani fes íac ión p ú b b c a de todo 
e l comerc io é industria en seña l de protesta. 

. t a m b i é n propuso e l orador e l uombra-
m i e ñ í o de u ñ a comis ión p e r m a n e n l é que se 
encargara de pract icar todos los trabajos y 
gestiones necesarios al 'objeto de conse

guir que el recurso de alzada se resuelva en 
el sentido que se pide, empleando al efecto 
cuantos medios crea oportunos y que para 
sufragar los gastos que esto ocasione, con
tr ibuya cada uno proporcionalmente á la 
cuota de con t r i buc ión que cada cual pague. 

£1 s e ñ o r Rodriguez (D. Mariano) se mos
t ró conforme con el nombramiento de la co
mis ión propuesta, asi como t a m b i é n con la 
c e l e b r a c i ó n de la mani fes tac ión proyectada. 

Dijo a d e m á s que creyendo interpretar el 
pensamiento de todos los concurrente?, 
a g r a d e c í a á la C á m a r a de Comercio el in te
r é s que en esta ocas ión hab ía demostrado en 
la p rác t i ca de las gestiones encaminadas á 
evitar que se gravase á la industria y al co
mercio con los nuevos impuestos, creados 
por la desg ravac ión de los vinos, asi como 
t a m b i é n por las facilidades que dicha Cá
mara había dado á la comis ión organizadora 
de esta r e u n i ó n con la ces ión de local, etc. 

Se a c o r d ó dir igir la una c o m u n i c a c i ó n en 
tal sentido, recabando á la vez el valioso 
apoyo de la misma para cuanto sea necesa
r io üace r en lo sucesivo. 

E l secretario s e ñ o r Mar t ínez Ant igüedad , 
dió las gracias en nombre do la C á m a r a de 
Comercio y mani fes tó que esta a p o y a r á s iem
pre cuanto se haga en favor de la industria 
y el comercio. 

E l s e ñ o r Rodriguez (D. Mariano) agrade
c ió las indicaciones del s e ñ o r Mart ínez A n 
t igüedad , y expuso la conveniencia de rea l i 
zar cuanto se hab ía propuesto anter iormen
te, y así se a c o r d ó . 

El s e ñ o r Mar t ínez Pardo ind icó que es
tando expuesta la matr icula de con t r i buc ión 
industrial , cuyo plazo no termina hasta fines 
del mes actual, seria conveniente, haciendo 
uso de medios legales, que bien por conducto 
de los s índ i cos de los gremios, ó individual
mente cada uno de los industriales y comer
ciantes, reclamaran ante la Admiñ i s t r ac ión 
de Hacienda contra la inc lus ión en dicha 
m a t r í c u l a del recargo del 40 por 100, toda 
vez que solo debo ser exigible el 16 por 100, 
acordado por la Junta Municipal en uso de 
las facultades que la Ley municipal le con
cede. 

Llegado este punto, se s u s p e n d i ó la s e s i ó n 
por diez minutos, ' ;al objeto de ponerse do 
acuerdo para la des ignac ión de las personas 
que hab ían de formar la 

COMISIÓN GESTO HA 

Por a c l a m a c i ó n quedaron nombrados: pre-
sidente, D. Eladio Escudero, y vocales los 
s e ñ o r e s D. Hi lar ión I I . Casaviella, D. Mariano 
R o d r í g u e z , 1). ¡Níariano Mar t ínez Pardo, don 
Juan José Redondo, D. Francisco A r a n g ü e n a 
y D. José Moliuer. 

E L RECURSO DE A L Z A D A 

El sefíor presidente o r d e n ó se diese lec
tura del siguiente recurso: 

"Fxcmn. Sr. fcíro k !a Gobernació '. 
Los que suscriben,vecinos de Burgos, i n 

dividuos de la Junta municipal de 1906 por 
v i r tud de las atribuciones que les otorga el 
articulo 150 de la Ley m u n i c i p a l , á V. E. con 
el debido respeto exponen: 

Que sometido á su conocimiento y reso
luc ión por el Excmo. Ayuntamiento de esta 
poblac ión el proyecto de presupuesto para 
1908, en se s ión de 27 de Diciembre ú l t imo , 
rechazaron las partidas de 96.000 pesetas 
por recargo en la con t r i buc ión industrial y 
21.000 como impor te de patentes en las ta
bernas. 

De este acuerdo se alzaron ante el s e ñ o r 
gobernador c iv i l de la provincia algunos se
ñ o r e s concejales, que eran t a m b i é n i n d i v i 
duos de la Junta Municipal , y el s e ñ o r go
bernador resolv ió anular los acuerdos de la 
Junta y que se comunicara su dec i s ión á la 
misma. 

1. u A u n cuando solo extraoficialmente 
tienen los que suscr.ben conocimiento de la 
r e so luc ión leí gobierno c iv i l , implica esta 
tal gravedad que se ven forzados á r ecur r i r 
á la autoridad superior de V. E. para que los 
acuerdos de la Junta sean respetados. 

2. ° Se han de pe rmi t i r los exponentes 
hacer á V. E. alguna referencia de las con
diciones t r i s t í s imas porque hace tiempo pasa 
la antigua capital de Castilla, para que el pro
ceder de la Junta quede justificado y no se 
estime como caprichoso. 

3. ° Desde 1815 una a d m i n i s t r a c i ó n m u 
nicipal celosa y previsora hab ía dado por 
resultado el crecimiento constante de la po
b lac ión y sus medios de existencia, por lo 
cual en el censo de 1860 tenía Burgos 25.721 
habitantes, que ascendieron en el 1877 á 
34.235, hoy, s e g ú n el p a d r ó n municipal de 
1907 la poblac ión es solo de 27.525, de modo 
que no solo llevamos m á s de 30 a ñ o s sin 
aumentar en poblac ión , sino con la descon
soladora baja de m á s de -7.000 habitantes, 
caso seguramente único en las capitales de 
provincia de E s p a ñ a , que todas en ese plazo 
han visto crecer su pob lac ión . 

4. ° Esto hecho lamentable, que s in ne 
cesidad de graodes estudios se presentaba 
de relieve á̂  la C o r p o r a c i ó n municipal , no ha 
motivado en ella el que para estudiarla cons
ti tuyera una c o m i s i ó n de su seno ó por per
sonas de la ciudad que entendieran y q u i 
sieran estudiar este grave asunto para p r o 
poner los remedios convenientes, antes con 
estoicismo verdaderamente m a s u l m á n , han 
contemplado el f e n ó m e n o como la cosa m á s 
natural de l mundo. 

5. ° Como á consecuencia de la d i sminu
c i ó n de poblac ión , los ingresos municipales 
d i s m i n u í a n constantemente, á la Corpora

c i ó n no se le o c u r r i ó otro medio que elevar 
las tarifas hasta los mayores extremos, apu
rando los medios de r e c a u d a c i ó n con reglas 
vejatorias y despó t i ca s , é inventar y aplicar 
arbitrios completamente ruinosos, que han 
dado por resultado molestias incesantes é 
inaguantables para el comercio de buena fé, 
haciendo que en los pueblos inmediatos á la 
capital se establezcan comercios é indus
trias que antes t en ían su natural asiento en 
Burgos, y que hoy hacen al de esta pobla
c ión terr ible competencia. Baste consignar 
para i lus t rac ión de este punto, que hasta los 
carreteros que hace a ñ o s pernoctaban a q u í , 
hoy lo hacen en los pueblos inmediatos y 
solo en la capital el tiempo preciso para des
cargar en la e s t ac ión y tomar sus cargas, s í 
es que no lo realizan en los almacenes de 
los pueblos inmediatos. 

6.° Pudiera el Ayuntamiento de Burgos 
haber aprovechado' las facilidades que le 
daba la ley de d e s g r a v a c i ó n de los vinos para 
colocar á los comerciantes de la ciudad en 
este a r t í cu lo , en condiciones ventajosas do 
lucha con los de los pueblos inmediatos,con
siguiendo que los concurrentes á ferias y 
mercados hicieran el consumo en la pobla
c ión y con ello cooperasen algo al desarro
llo de la misma; pero en vez de aceptar una 
regla de conducta que pa rec í a elemental, 
tomando el camino opuesto, recargaron los 
establecimientos de venta al por menor, de 
modo tal, que t r a t á n d o s e de comerciantes 
de escaso ó n i n g ú n capital, puesto que ge
neralmente toman el g é n e r o al fiado de los 
almacenes, y soportan el sostenimiento de 
su familia y de las cargas púb l icas con la pe
q u e ñ a uti l idad que por unidad de venta t i e 
nen, resulta imposible la competencia y des
t ruc tor de todo punto imposible el impuesto. 

7.o Hubiera querido la Junta municipal , 
con conocimiento de lo ruinoso que ha de 
resultar para las clases trabajadoras el ar
bitr io sobre materiales de c o n s t r u c c i ó n y 
sobre la sal rechazarles; el pr imero es tá i m 
posibilitando en la ciudad toda c o n s t r u c c i ó n 
nueva, que es ya por efecto del decaimiento 
hace a ñ o s insignificante, y por lo mismo que 
hiere directamente á los a lbañi les , carp in
teros, herreros, y otros oficios aná logos , á 
quienes se v é convertidos en inactivos obre
ros contra su voluntad, y el segundo porque 
siendo ar t ícu lo de pr imera necesidad y ha
l l ándose infinidad de familias en miseria ex
trema, no se alcanza como van á adquirir la 
sal á los precios que el Ayuntamiento ha 
fijado y en la cantidad que como m í n i m u m 
permite vender. 

8. ° No es factible que los desventurados 
que diariamente acuden al convento de 
la Cartuja para proporcionarse su c o m i 
da de la m a ñ a n a , andando una legua, y 
que al regreso descortezan los á r b o l e s para 
calentar unas sopas con que cenar, cuenten 
con medios para adquir i r la sal en las con
diciones que el Ayuntamiento ha fijado, de 
modo que se v e r á n forzados á prescindir de 
ar t ícu lo tan necesario, y lo propio o c u r r i r á 
con los obreros sin trabajo y con aquellos á 
quienes el Ayuntamiento proporciona el j o r 
nal de una peseta; pero la Junta municipal , 
porque no pareciera opos ic ión s i s t e m á t ea á 
los presupuestos del Ayuntamiento, a c e p t ó 
tales medios de con t r i buc ión con g r a n d í s i m a 
pesadumbre. 

9. ° Si subsistieran los impuestos que lá 
Junta municipal ha rechazado, el aniquila
miento de la poblac ión seria ráp ido , porque 
recayendo sobre un cuerpo enflaquecido, 
s e g ú n V. E. puede ver por la re lac ión de 
hechos que hemos consignado y que no ha
br ía inconveniente en documentar, y en su 
mayor parle sobre m o d e s t í s i m o s comercian
tes é induslriales,se v e r á n precisados á aban
donar sus establecimientos, emigrando á 
A m é r i c a ó á otros pueblos. 

10. Lo expuesto h a r á comprender á 
V. E., que no fué caprichosa la conducta de 
la Junta municipal , sino forzada por d e b e r é ? 
de conciencia, de amor á la ciudad, de in te 
r é s púb l i co y de irremediables apremios. 

Si bajo el concepto de justicia moral y so
cial, las resoluciones de la Junta 110 pueden 
discutirse y s e r í a a d e m á s i rr i tante que el 
beneficio que experimenta una poblac ión 
toda y aun los forasteros, recayesen en car
ga sólo sobre unos pocos, en el aspecto l e 
gal, la r e so luc ión del gobierno c i v i l no puede 
sostenerse. 

CONCEPTOS DE DERECHO 
l.o El a r t í cu lo 159 de la ley municipal 

vigente, establece que en 15 de .Septiembre 
los Ayuntamientos c o m u n i c a r á n al gober
nador e l presupuesto aprobado, para el solo 
efecto de que corr i ja las extralimitaciones 
legales, si las hubiere, y en Real orden de 
31 de Julio de 1907, detenninando claramen
te c u á l e s son las infracciones legales que 
el gobierno puede corregir, se dice que la 
facultad atribuida á los gobernadores por e l 
a r t í cu lo 150 de la ley municipal de corregir 
las extralimilaciones legales que se obser
ven en los presupuedtos municipales, se 
entienda limitada á lo necesario para i m p e 
dir el establecimiento de arbitrios ordinarios 
no comprendidos en la ley municipal , y ar
bitrios extraordinarios no autorizados debi 
damente, de impuestos prohibidos por las 
leyes generales del Reino, de recargos sobre 
contribuciones del Estado superiores á la 
cuan t í a que para ello autorizan las leves v 
sean contrarios á las mismas. «Que al hacer 
uso de esa facultad los gobernadores, e s t á n 
obligados á especificar ea sus acuerdos con
cretamente el texto legal á que aquella sea 
con t ra r io .» 



2. ° De modo que no tiene el gobierno 
c iv i l amplias atribuciones para revocar ó r e 
formar los acuerdos de la Junta munic ipa l , 
sino el imprescindible deber de fijar e l texto 
que la Junta haya infriogido y cuyo resta-

iblecimiento impone la autoridad superior de 
la provincia. 

3. ° Consultado el informe de la Comi-
-sióu proviuciai , que el gobierno c i v i l ha 
aceptada ia tegranente para decidir la a l 
zada, se dice que los recursos concedidos á 
los Ayuntamienlos por la d e s g r a v a c i ó n de 
los vinos, han de tenerse como una amplia
c ión que la ley municipal s eña la en su a r t i 
culo 37, y, por coasiguiente, igualmente obl i 
gatorios los preceptos de la nueva ley. De
seamos guardar á la autoridad c iv i l de la 
provincia y á la Comis ión provincial toda 
clase de deferencias y respetos, pero ese ar
t ículo dice precisamente lo con t ra r io .» En 
conformidad á lo dispuesto en el art iculo 
anterior solo pueden autorizarse arbitrios 
sobre los objetos siguientes: De modo que, 
no solo no es forzoso sino completamente 
potestativo en las Juntas imponer ó no ar
bitrios, y eso mismo dispone la ley de 3 de 
Agosto de 1907. 

4. ° ¿De d ó n d e , pues, puede inferirse que 
la Junta municipal Ua infringido n i el a r t i 
culo que se cita, n i la ley, cuando los recur
sos que se otorgan por ellos son de libre 
acep tac ión ó no por la Junta?No basta decir, 
como en el siguiente considerando se con
signa, que el déjicit de 106.000 pesetas cons
tituye una ex t ra l imi tac ión legal; la Comis 'ón , 
al informar al s e ñ o r gobernador, ha debido 
citarle expresamente la ley que la Junta i n 
fringía y la incoherencia del razonamiento 
de la Comis ión , se hace ostensible sin m á s 
que reflexionar que para ella el déficit de 
30.500 pesetas que acepta en el presupuesto 
del AyunlamientO; no es infracción legal, y 
f i lo es el de 106.000; con un discurr i r tan 
elás t ico pueden amoldarse ú la voluntad de 
los informantes los textos m á s cerrados; pero 
V. K , en esfera superior, y mirando la cues
t ión bajo un aspecto de mayor alcance y jus
ticia, rechazar-i seguramente las teor ías de 
la Comis ión provincial de Burgos. 

5. ° La impos ic ión á las tabernas de la 
cuota que el Ayuntamiento fijó en su presu
puesto, a d e m á s del recargo de la con t r ibu
ción industrial , agrava la s i tuac ión de tales 
establecimientos, de u n modo tan extraordi
nario, que, agregado al perjuicio que les oca
siona el cierre dominical , constituye, no un 
acto de admin i s t r ac ión , sino de verdadera 
p e r s e c u c i ó n , camino en que la Junta no po 
día seguir á la c o r p o r a c i ó n municipal , no 
siendo exacto que tal exigencia tenga el ca
r á c t e r de licencia, pues és ta se cobra una 
sola vez al abrir el establecimiento, y no co
mo tr ibuto anual; siendo, por lo mismo, i l e 
gal tal impuesto, que n i la ley de desgrava-
c i ó n n i ninguna otra autorizan. 

6. ° Ya nos ocuparemos en n ú m e r o s pos
teriores de otros aspectos t a m b i é n graves, 
que la r e s o l u c i ó n del gobierno c iv i l de Bur
gos implica, pero desenvolviendo el punto de 
que nos estamos ocupando, haremos reparar 
á V. E . que el a r t í cu lo 150 de la vigente ley 
municipal exige que el Ayuntamiento comu^ 
ñ i q u e al gobierno c iv i l el presupuesto en 
15 de Septiembre, y como hasta el 27 de D i 
ciembre no fué citada la Junta municipal , la 
inf racc ión de ese articulo es manifiesta, y no 
hacemos la cita como acto de censura, n i 
por mort if icar cunada al Ayuntamiento de 
Burgos, sino porque, siendo doctrina cons
tante del ministerio de la Gobernac ión , re
solviendo expedientes aná logos al actual, que 
transcurrido el 15 de Diciembre sin que haya 
r eca ído r e so luc ión en los expedientes que se 
interpongan por las Juntas municipales, con
tra las resoluciones del gobierno c iv i l , que 
modifique sus acuerdos, e l ministerio no 
puede resolver, y queda subsistente el pre
supuesto, s e g ú n lo haya votado la Junta m u 
nicipal . Como és ta no tiene la culpa de los 
retrasos del x\yunlamiento, ya se sabe lo que 
V. E. ha do decidir, cumpliendo la ley, como 
se hizo, por r e so luc ión de V. E. de 15 de Ju
nio de 1907, en el recurso de la Junta m u n i 
cipal de la vi l la de Roa, en esta provin i ia , y 
por la de 26 de A b r i l del mismo año en la de 
Miranda, y aun creemos que n i el gobierno 
civi l debió intervenir en la alzada, por pre
sentarse el presupuesto Juera del plazo 
legal. 

7. ° E l a r t ícu lo 31 de la vigente ley m u n i 
cipal dispone que la fo rmac ión de los presu
puestos corresponde á los Ayuntamientos, y 
su ap robac ión á las Juntas municipales. T a m 
bién pertenece á és tas el establecimiento y 
c r e a c i ó n de arbitrios en el tiempo y forma 
que la ley ordena. E l a r t í cu lo 3 0 de la Cons
t i tuc ión de 30 de Junio de 1876, previene: 
«Nadie es tá obligado á pagar c o n t r i b u c i ó n 
que no es té votada por las Cortes ó por las 
corporaciones legalmente autorizadas para 
i m p o n e r l a » . 

8. '> Estos dos textos y los pá r r a fo s que 
transcribimos en n ú m e r o s anteriores, de la 
Real orden de 31 de Julio de 1901, dejan sin 
g é n e r o de duda fuera de d i scus ión el que 
solo la Junta municipal , con exc lus ión de 
cualquiera autoridad, sea la que quiera su 
g e r a r q u í a , tenga competencia para imponer 
impuestos y para fijar partidas do ingresos 
ni de gastos. Si una Junta municipal lijase 
partidas ilusorias para los servicios que la 
ley municipal declara obligatorios,el Gobier
no de provincia tiene atribuciones para re
vocar su acuerdo y ordenar que la Junta 
li je partida que implique la rea l izac ión del 
servicio en forma decorosa y practicable. 
Si la Junta se excediese en recargar impues
tos fuera de la tasa que la ley permite, el 
gobierno c iv i l tiene atribuciones para obli
gar á la Junta á que l imite su c r e a c i ó n a lo 
permit ido por la ley, pero colocarse en el 
puesto de aquel organismo municipal y re
solver por si cuá les semeios ha de com
prender el presupuesto y q u é cantidad ha 
de demandar á los contribuyentes para cu
brir les , es labor de todo punto fuera de las 
funciones del gobierno c iv i l . E n la resolu
c ión del gobierno c iv i l , conociendo del ex
pediente de alzada de la Junta municipal de 
Miranda de Ebro, este proceder fué el que 
se a c e p t ó , puesto que se m a n d ó á la Junta 
municipal para que consignara partida que 
había negado, mas el gobierno c iv i l no p ro 
cedió por sí á consignarlas. 

9.° Como el Ayuntamiento no hace sino 
fijar un proyecto de presupuesto, que nada 
es para exij ir á los contribuyentes cantida
des con que atenderles, solo lo que la Junta 
municipaJ aprueba ó desaprueba tiene el 
concepto de verdadero presupuesto y la au
toridad superior de la provincia es i n c o m 
petente para hacer del Ayuntamiento lo que 
la ley encomienda á !a Junta. 

Por lo expuesto: los que suscriben, 
Suplican á V. E. se sirva revocar la resolu
c i ó n del gobierno c iv i l de Burgos, por la 
cual lo hizo de los acuerdos de la Junta m u 
nicipal que desestimaron los recargos sobre 
la con t r i buc ión industr ial , por cantidad de 
96.000 pesetas y por patentes de tabernas 

j por 21.000 pesetas. 
EXCMO. SR. 

Burgos 22 Enero de x908.» 

LOS ACUERDOS 
1. ° Prestar conformidad absoluta á cuan

tas alegaciones se hacen en el mencionado 
recurso; y 

2. ° Conceder amplias facultades á la co
mis ión gestora para que redacte el docu
mento en que, por medio de la prensa local, 
se designen las casas en que todos los co
merciantes é industriales puedan presentar
se á f i rmar su conformidad. 

OTRA COMISIÓN 
T a m b i é n se n o m b r ó una comis ión , for

mada por los s e ñ o r e s Escudero (D. Eladio), 
Casaviella (D. Hi la r ión) , R o d r í g u e z (D. Ma
riano) y Mart ínez Pardo (D. Mariano), encar
gada de visitar al s e ñ o r alcalde, para darle 
cuenta de los acuerdos tomados y ver si se 
encuentra un medio de llegar á una so luc ión 
en el asunto. 

El acto t e r m i n ó á las nueve menos cuarto 
de la noche. 

La concurrencia fué n u m e r o s í s i m a . 

CONFERENCIAS 
La comis ión ú l t i m a m e n t e nombrada ha 

visitado esta m a ñ a n a á los s e ñ o r e s gober
nador c iv i l y Alcalde, celebrando con ellos 
detenidas conferencias. 

Ambas autoridades rec ib ieron á los co
misionados con gran afabilidad y cor tes ía , 
demostrando i n t e r é s en favor de los con
tribuyentes y ofreciendo hacer cuanto pue
dan para facilitar una s o l u c i ó n satisfactoria. 

E n la entrevista con el alcalde s e ñ o r Cues
ta, los comisionados propusieron, como me -
dio adecuado para llegar á un arreglo, el 
nombramiento de una comis ión mixta, que 
se encargue de estudiar á fondo el asunto y 
proponga las bases de un arreglo que ar
monice todos los intereses. 

El s e ñ o r alcalde les mani fes tó que él por 
su parte es tá dispuesto á dar toda clase de 
facilidades para llegar á una so luc ión de con
cordia, pero que nada puede hacerse sin el 
concurso del Ayuntamiento, y que en su 
consecuencia, en la ses ión de esta noche 
p l an t ea r á el asunto ante la co rpo rac ión , á 
fin de que esta adopte los acuerdos que con
sidere convenientes. 

Los comisionados han quedado satisfe
chos del recibimiento que les han dispensa
do las citadas autoridades. 

i :.i>: 

El Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo ha dis
puesto que los S ínodos para r e n o v a c i ó n de 
las licencias ministeriales tengan lugar e l 
presente año en los d ías que á c o n t i n u a c i ó n 
se expresan: 

E n é r o , día 29, m i é r c o l e s ; Febrero, i d . 20, 
jueves; Marzo y A b r i l , se prorrogan todas las 
licencias con motivo del cumpl imiento Pas-

| cual hasta el S ínodo de Mayo; Mayo, día 13, 
m i é r c o l e s ; Junio, id . 11, jueves; Julio, id . 23, 
jueves; Agosto, id . 12, m i é r c o l e s ; Setiembre, 
id . 10; jueves; Octubre, id . 22, id ; Noviembre, 
i d . 19, i d ; Diciembre, i d . 10. i d . 

Por el s e ñ o r Delegado de Hacienda se ha 
s e ñ a l a d o para m a ñ a n a el pago de los l i b ra 
mientos expedidos á favor de D . Marciano 
Irazu, s e ñ o r e s apoderados de los A y u n t a 
mientos de Cardeñadi jo , Qintanilla Riopico , 
Erandovinez y Ages; D. Teófilo Mart in , don 
Enrique Zamorano, D. Valentín Gastrillo, se
ñ o r presidente de la Audiencia, D. Julio Pa
lacios, D. Isaac Vadillo, D. Claudio Vidal, don 
Amallo Gu t i é r r ez , D. Narciso González y don 
F e r m í n Megina. 

Ha pasado la noche en el calabozo de la 
I n s p e c c i ó n un individuo, que p r o m o v i ó u n 
escánda lo en la vía públ ica . 

el cognac 
Reina Victoria 

Por la s u b s e c r e t a r í a del minis ter io de 
I n s t r u c c i ó n Púb l i ca se ha admit ido á don. 
Jul ián R o d r í g u e z Mart ín , recientemente nom
brado cape l l án del Insti tuto general y t é c 
nico de esta ciudad, la renuncia de dicho 
cargo, del cual no se hab í a llegado á pose
sionar. 

m i n i s t r a c i ó n de Lo te r í a s n ú m e r o 3, de esta 
capital, á cargo de D. Máximo Zayas, desde 
el paseo del Espo lón , n ú m e r o s 2 y - i , donde 
actualmente se halla situada, á la calle del 
Mercado, n ú m e r o i . 

NOTICIAS MILITARES.—Se ha aprobado el 
presupuesto de 20.319 pesetas, para las aten
ciones durante el presente ano del parque 
regional de ar t i l ler ía de Burgos. 

—Ha sido destinado el teniente coronel 
de ingenieros D. Julio Li ta Aranda, de la co
mandancia de Gerona, á la comandancia ge
neral de la sexta región. 

—Se ha concedido la inc lus ión en la es
cala de aspirantes á pens ión de la Orden de 
San Hermenegildo, al teniente coronel de 
infanter ía D. Fructuoso B a r t o l o m é Cámara , 
con la a n t i g ü e d a d de 3 de Octubre de 1907. 

—Se ha dispuesto que pase á prestar sus 
servicios á la guardia civi l colonial creada 
para las posesiones e s p a ñ o l a s del golfo de 
Guinea, con el empleo de cabo, el guardia de 
la comandancia de Burgos Gumersindo Ci 
ruelo Goldaracena, debiendo embarcar para 
su destino en el vapor correo «San Francis-
COÍ), que z a r p a r á del puerto de Barcelona el 
día 25 del actual, ó del de Cádiz el día 30 del 
mismo con rumbo á Santa Isabel de Fernan
do P ó o . 

E n las oposiciones á c á t e d r a s de Música,, 
que se celebran en Valladolid, los opositores 
leyeron ayer sus respectivas memorias. A l 
opositor s e ñ o r Poncela objetó la vocal d o ñ a 
Pilar Morón; al s e ñ o r Artola , e l vocal don 
Vicente Goicoechea; al s e ñ o r Olivan, el vocal 
don Tiburcio Calleja, y al s e ñ o r Quesada, e l 
presidente don Pedro Diaz Muñoz . 

Hoy p r a c t i c a r á n igual ejercicio las s e ñ o 
ritas opositoras. 

E n las oposiciones á escuelas de n i ñ o s 
a c t u a r á n hoy don Luis R o d r í g u e z , don Luis 
Santos, don Laureano Sigler, don Luis JSoto, 
don Leoncio S u á r e z y don Raimundo T o r r e . 

SALÓN CINEMATÓGRAI-O.—Mañana se ex
h ib i rán , entre otras novedades, los tres s i 
guientes estrenos: «Sueño de un a r t i s t a » , 
«El h e c h i c e r o » y «El ama de l laves» . 

Las secciones t e n d r á n lugar á las seis, 
siete y ocho. 

Agua Colonia de Orive. La m á s barata en
t re las extrafinas: 3 rs. Frasco; i l i t ros 16 
pesetas. 

Ha fallecido en esta ciudad el cap i t án r e t i 
rado D.Marcos Delgado P é r e z , cuyo e n ü e -
r ro se ha verificado esta tarde, habiendo 
tributado al c a d á v e r los honores de orde
nanza una c o m p a ñ í i del regimiento de San 
Marcial . 

D . E. P. 

E n la noche del 19 al 20 del actual, fué 
robada de la ermita de San Sebas t i án , del 
barrio del Haya, en el pueblo de L e c i ñ a n a , 
una campana de 40 kilos de peso, i g n o r á n 
dose q u i é n e s hayan sido los autores del 
robo. 

Por el guardia civi l del puesto de M i r a n 
da de Ebro ha sido detenido Vicente Luen
go Fernandez, autor del hurto de u n reloj 
de plata, otro de acero, varios efectos y 22 
pesetas en metá l i co al vecino de A m u r r i o 
(Alava) D. Francisco Zulueta. 

Prensas superiores para uva, para emba
lar paja, motores de viento y norias de can
gilones y de rosario, amasadoras, m á q u i n a s 
para elaborar chocolate, molinos harineros, 
transmisiones de coginetes a u t o m á t i c o s , et
c é t e r a , e t c é t e r a . 

De venta en los talleres de D . David Ma-
r r o d á n . p r ó x i m o á la plaza de teros, Logro
ñ o . — P í d a s e ca tá logo. 

Anoche á las ocho cuestionaron dos i n d i 
viduos en el ventorro del Capiscol, sobre 
q u i é n hab í a de pagar unas copas que h a b í a n 
tomado, resultando uno de ellos herido leve
mente do un pinchazo que con una navaja 
le dio su contrario. 

TÍÉNDA-ASILO.—En el día de hoy se han 
suministrado 125 raciones. 

Se ha concedido au to r i zac ión p o r e s e ñ o r 
delegado de Hacienda para trasladar la a d -

Han sido curados en la Casa de Socorro: 
Leoncio González , de 11 a ñ o s , herida con

tusa en el pie derecho, que se produjo por 
una caída . 

Juan Palacios, de 17, d i s tens ión de la m u 
ñ e c a izquierda, t amb ién por una ca ída . 

Esta m a ñ a n a , en la calle de San Pablo, 
tuvo la desgracia de ser cogido entre dos 
carros Florentino Palacios, de 73 a ñ o s , v e 
cino de Revillarruz, o c a s i o n á n d o s e una con
tus ión de segundo grado en el costado i z 
quierdo, una herida contusa en el dedo gor
do del p ié del mismo lado y otra herida 
contusa en la reg ión c igomát ica , de las que 
fué curado en la Gasa de Socorro. 

T I v A n r l -pí ^ Especialista en enferme-
m . i ^ i m i i O dades de los n iños . Con
sulta y vacuna de once á una. Lain-Calvo, 
61 , segundo. 

Conviene fijarse en el l istín de precios que 
todos los meses se pub l i ca r á en la 3.» plana 
de este pe r iód ico , referente á los exquisitos 
vinos de mesa de las ac r ed i t ad í s imas bode
gas de José Tarraiicón Mart ínez , de Valdepe
ñ a s , así como también los precios de aguar
dientes, l icores y vinagre. 

—Se facilitan dichos listines en la Sucursal, 
Almirante Bonifaz, 13 Burgos. 

INTERESANTE 
Ya tenemos un buen surtido en diferentes 

a r t í cu los de la temporada: infinidad de caji-
tas propias para regalos, frascos de frutas 
al natural y en a lmíbar , aceitunas en c u ñ e -
tas y tinajas; higos, pasas, orejones y c i rue
las pasas en cajitas y sueltas; lengua á la es
carlata. En bacalaos, tenemos Langa leg í t ima , 
Escocia pr imera y Noruega. J e réz , Málaga, 
Moscatel y toda clase de licores, embotellado 
y suelto. 

Mantecadas de Astorga, membr i l lo , mer 
meladas y jalea, champagne de varias mar 
cas y sidra achampagnada. 
2 1 , Plaza de P r im , 21.—UEL B U E N G U S T O „ 

Teléfono 105 

comunes de otras regiones, desde 4 2o pe
setas c á n t a r a , champagne,refrescos y licores 
de todas clases, á precios sin competencia. 

Pedidos en la sucursal, Almiran te Bomtaz, 
11 , Depósi to administrativo ó sobre v a g ó n 
Haro y Bilbao. 

E l notable o r topéd ico de Madrid, D. J e r ó 
nimo F a r r é Gamell, autor de uno de los 
m é t o d o s m á s renombrados para el trata
miento m e c á n i c o de las hernias. 

(Aconsejamos á nuestros lectores que se 
fijen en el anuncio inserto en cuarta plana). 

CATARROS, coqueluche, tos ferina y toda 
clase de tos de los n i ñ o s , se cura r áp ida y 
radicalmente con el anticatarral R.oselló. 
Farmacias y d r o g u e r í a s . 

DEPILATORIO VENES, e- e l mejor pre
parado para destruir el vello; y para colo
rear las canas y dar vigor al cabello, nada 
mejor que el AGUA R E A L . 

r a 

C a i t o s 
Sa7i Lesmes Abad.—Novena del Santo Patrón de 

Burgos, á las cinco de la tarde. 
Esclavas.—El Santo día de Retiro para señoras 

tendrá lugar el 27 de Enero, dirigido por el reveren
do padre Ignacio María Arambuiu, de la Compañía 
de Jesús. 

Se suplica á las señoras que deseen hacer el día 
de retiro como internas, que avisen con anticipación 
á la madre superiora. 

T Í 
Señalamientos para el día 25: 
Audiencia territorial.—Pleito procedente del juz

gado de Logroño, seguido entre D. Carlos de los 
RÍOS, con D. Segundo Pinilla sobre reinvindicación 
de una casa; ponsme señor Larrumbide; defensores 
Licdos. Santamaría y Montero; procuradores, Ruiz 
y Mendi; secretaría del Lic. Monzón. 

Audiencia provincial.—Juicio oral procedente del 
juzgado de Lerma, contra Manuel Romero, sobre 
estafa; ponente señor Miguel; defensor Licdo. Ansó-
tegui; procurador Fuente; secretaría del Lic. Capua. 

El Boletín Oficial de la provincia, correspondien
te al día de hoy, contiene lo siguiente: 

Jefatura provincia! de Fomento.—Ley de pesca. 
Gobierno civil,—Admisión de renuncias de con

cejales. 
Constitución de la Junta provincial de Beneficen

cia. 
Providencias judiciales y anuncios oficiales. 

En el juzgado municipal se han inscrito: 
Defunciones.—Marcos Delgado Pérez, 74 años, 

Progreso 8; Luis Fernandez Busto, 86 años, Lain-
Calvo 19. 

Nacimientos.—Inés Calderón Santa María; Ilde
fonso Lavin Labraga y Tomasa Sanz Santa María. 

Observaciones meteorológicas del Instituto en el 
día de hoy; 

Barómetro: i las nueve de la mañana, 698*2; á 
las tres de la tarde, 697*8. 

Temperaturas: máxima sol, i9'5, máxima som
bra, ic'ó; mínima sombra, i 'o. 

Dirección del viento: á las nueve de la mañana, 
N. E.; á las tres de la tarde S. O. 

Madr id M — ( 1 1 m.) 

Choque de treaas 
LONDRES.—-En VViecleton ha ocurrido u n 

choque de trenes, resultando nueve heridos 
graves. 

PARÍS.—Según noticias de Méjico, tres i s 
las situadas en la costa de Y u c a t á n han des
aparecido, á consecuencia de una conmo
ción vo lcán ica . 

PARÍS.—Ayer se d e c l a r ó un terr ible i n 
cendio en la "fábrica de electricidad de Halls, 
privando de luz al centro de la pob lac ión . 

El edificio q u e d ó destruido, ascendiendo 
las p é r d i d a s á un mi l lón de francos. 

su p r e s e n t a c i ó n hasta c ^ r / " ^ ^ 
lo del dictamen. a o ^ r ^ , 

Hubo perfecta u n a a i ^ . . ^ " 
presentes para combatir C . 
toda ene rg í a , en cuanto sP ; J r 
ner í n t eg ros los p r i n c i p i o / ^ — 
sostener que sin Hacienda^ 
pendiente y propia no p u e d ? " ^ ^ 
mía , n i r é g i m e n local. 

VINOS finos de Rioja M . Q u i ñ o n e s y O , 

PARÍS.—Un hermano del s u l t á n ha toma-
| do el mando de la mehalla que o p e r a r á con-¡ t ra la hafidista de Settat. 

El general D ' Amade telegraf ía que la co-
í lumna francesa llegada á Bouzrika se p o n d r á 
i en c o m u n i c a c i ó n con la colonia europea de 
I Rabat. 
| A ñ a d e que la s i tuación no ofrece grave-
| dad y que los puertos militares se c o m u n i -

I can entre sí por medio del te légrafo óptico9 
Una ebra de arta absndcnafia 

PARÍS.—En la carretera de Roubler (Bél-
¡j gica), dos gendarmes encontraron ayer u n 

I cuadro. 
Conducido al pueblo y examinado por 

. personas inteligentes, r e s u l t ó ser E l descen
dimiento de la Cruz, una de las obras m á s fa
mosas de W a n Dyck, robado del Museo de 
Courtray. 

Parece que los ladrones llevaban en un 
coche los cuadros y se les cayó uno en la 
carretera, a b a n d o n á n d o l o por temor á ser 
sorprendidos. 

E l régiman local 
Anoche se r e u n i ó la m i n o r í a republicana 

del Congreso. 
S e g ú n la nota oficiosa, el s e ñ o r A z c á r a t e 

dió cuenta de su conducta ante la comis ión 
de A d m i n i s t r a c i ó n local , q u e la m i n o r í a 
ap laud ió y a p r o b ó , porque su i n t e r v e n c i ó n 
ha sido útil y justa, haciendo adoptar á la 

_ comis ión fundamentales enmiendas, a d e m á s 
[: de que esto no impide seguir discutiendo en 
I e l sa lón de sesiones con absoluta libertad. 

Intervinieron, para examinar el proyecto 
y poner de relieve sus defectos, los s e ñ o r e s 
Azcá ra te , Alvarez, Junoy, Zulueta, Pedregal 
y Moróte . 

Luego se habló de las enmiendas prepa-
\ ¡radas por la minor í a , pero se aco rdó diferir 

VÍA -

DIO 5c 

Por ú l t imo, se acordó üisonr 
con calma e imparcialidad 

El s e ñ o r P é r e z Galdós'hi, 
m e d i a c i ó n del s e ñ o r Moróte ^ 1 
los acuerdos tomados y á 1-, VSu «iS" 
el proyecto. v a Proi^e 

En las Cáaar^ 
Hoy se o c u p a r á el señor 7 

cues ión de la Trasa t lán t ica v 
c á r a t e f o rmu la r á una pre^unhf 
caso reciente de que la curia 
dejado sin efecto una sentenoi ^ 
nal de La Rota. Cla 

Ecos donosliarru i 
SAN SERAST IÁN. En Zumúm ^ 

reunido los representantes del¿r ^ 
nes vascongadas, cambiando i n f í 6 ^ 
acerca del proyecto de Administy 
y de otros asuntos que han de i i ^ n f di 
. n i — . M ^ d e n ^ 

El día 9 del indicado mes s e y t u a d 
Madrid la comis ión encargada de^a Auc 
la c o n s t r u c c i ó n de un ferrocarril IstelTa 
á Jaca. 

Banquete de mlnistrog u r é s 

E l sábado obsequ ia r á el señor MJ"1/™ 
un banquete en su casa á todos % 
tros, para celebrar el primer a n i ^ m 
del advenimiento al poder del parindon 
servador, s in que haya surgido uiia¿ore: 

E l doctor Moliner, preEi Exci 
VALENCIA.—El doctor Moliuet^?65 '\ 

fiado al Rey, felici tándole conmoüvosv'r 
santo y r e c o r d á n d o l e que fué aclaô  aue 
los estudiantes cuando visitó VáleQüjĵ  c 

La policía ha detenido al Dr. Aiiüccl; 
partidario del Dr. Moliner, y, con Esp" 
cabeza de mot ín . • j|<rail 

Se le acusa de haber arrojado uaubas 
contra el coche del rector y ha ¿ 7 d 
en la C á r c e l . ayer 

Una comis ión de estudiantes hafininc 
al gobernador c iv i l , para pedirle la:|«A n 
del Dr . Moliner. duraí 

E l gobernador con te s tó que el asirfonés 
pete al juzgado, y que, por lo tanto, offin 
podía hacer. »Dc 1 

Los estudiantes de Medicina senfr.a ^ 
en el patio del Hospital, concurrieii¡?ion£ 
b i é n algunos de la Eacultad de Deretl ̂ ja-

Se pronunciaron discursos de D̂ 3.'1 
para el Gobierno y el rector, acordaî a j1' 
prender una e n é r g i c a campaña en fe0. a 
la libertad del Dr. Moliner. 1 

Habló u n hijo de és t e y se itójMii?,011 
couplets alusivos al rector. 1̂ 1 a 

E l gobernador ha tomadoprecauck1^ 
Baceta % h 

E l n ú m e r o de hoy, qve ^irQuí aM ^ 
contiene lo siguiente: cchr 

Reales decretos de indulto. ¡Así 
—Aprobando el reglamento de la corpclal 

permanente contra la tuberculosis, iblíli 

Una Siesta 
ROMA.:—En la embajada de Espi 

Quir inal se c o n m e m o r ó ayer el \ 
Rey con u n banquete oficial de YÍ 
biertos. 5e ab 

Los comensales fueron el jefe ds'ior D 
no, los embajadores de Inglaterra^ 
el secretario general del ministériolas ti 
do, el exembajador de I tal ia en Mai>I mii 
de de Collogado; la condesa de B # r r o 
de la Reina; el conde de Eranquillajip3 ' 
cionario palatino, y el personal de^n c 
jada. 'tsc' 

E l ministro de Estado se hallaba 'tl;0 l 
con su s e ñ o r a , pero se excusó por Ifp'Jj: 
marchar á Milán. 

E l s e ñ o r P é r e z Caballero y su es^;-,: 
cieron con exquisita amabilidad lost0(ja 
res, secundados por su sobrina 'alesj0 
de R o d r í g u e z Brugón , que está pasí.0 su 
temporada en Roma. .ontc: 

A l final se pronunciaron briadisl0 si 
soberanos de ambos pa íses . 1 nu 

^ d o 

Es inexacto que el s eño r 
tenga el pensamiento de iniciar 
do el debate sobre Marruecos. 

Unicamente i n t e r v e n d r á si 
plantearse. 

Les liberales 
Ref i r i éndose á la conferencia 

l e b r ó con el s e ñ o r Montero Ríos 
s e ñ o r Moret que ha terminado'1 
trovista la tarea de oír las opinic 
tido, juzgando que es perfecta 'a 
dad de este en su oposición ruda 
to de Administ! ac ión local. 

«La c a m p a ñ a - - p r o s i g u i ó el 
e m p e z a r á enseguida; será justa, ) 
pender á lo que reclaman los 10 
pa í s . .. 

»Del problema de Marruecos w ^ ^ . ^ 
hemos ocupado con alloza de ^ ¡ ^ ¿ j , 

« C o m b a t i r e m o s , pues, el P r^ ¡ ¡p ¡co i 
m i n i s t r a c i ó n , y nos opondrenio 
porativo, los alcaldes de Re^ 
mancomunidades, en la parte 
Hacienda municipal . Preseij sa 
merables enmiendas, aj,usta ĵ oS; 
deras necesidades y no á capr " j L ^ 
trata de una lev c o n s ü l u c i o o a » - ^ , . . 

»Me reservo—añadió—ais0 4 
noce rá .» 

E l s e ñ o r Montero Ríos na 
puntos de la conferencia ^ 
jefe del partido liberal. {er< 

Manifestó que dieron ^ 
asuntos de Marruecos, 
conveniencia de que en a 
trate de tan arduo prob'e o u„ i/va cmbiero^ 

•mo: 

Ka ( 

en ( 
co: 
ene 
de 
nej 

Sospecha que los gobler:L; 
E s p a ñ a ü e n e n concertado * 

A s e g u r ó el s e ñ o r 
c a m p a ñ a parlamentaria fe e¿ 
s ic ión, y ag regó que f 
ü ó n de Marruecos se eu^ 
el Congreso. 

fk 
üi: 

xn 
de 
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L e s evita y cora radicalmente E L T O P I C O D E L D R . G I L K E N 5 , f asco l'SO pesetas. D E P O S I T O S : F a r m a c i a y Droguer ía de Martínez, Plaza Mayor, 45 , 46 y 47 . 7 
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Prensa da H a á r i i 
Impftrrtal tilala su ar t icolo de fondo 

caso de d e s c o r t e s í a » , o c u p á n d o s e de la 
neta observada ayer por el Ayunta

dlo de Barcelona. 
>ice que el no colocar colgaduras no cens-
[ye un pel 'gro para nada fundamental, n i 
ha infriuiado con ello ninguna ley, pues 

mío se trata de un acto de desco r t e s í a , ae 
K l a e d u c a c i ó n y de un agravio para los ae-

H á s ciudadanos. , 
¡ K a ü f i c a de inaudito v estupendo que ci 
K o r Ossorio Gallardo consultara al s e ñ o r 
J íc ierva , y que este hombre, tan ^ ^ 
• taberneros, llamara al s e ñ o r ^ n l l e n > 
í a i a resolver, e x t r a ñ á n d o l e que el goberna-

or de B ircelona si^ra en su puesto. 
Fso de las codaduras municipales de 

arcelona es m á s grave que pedir medida* 
Extraordinarias contra las auroras boreales, 
l ú e castigaba D. Nicolás Mana Rivero, des-
J t u v e n d o á un gobernador por te eg'rafo. 
SS É l Libera ' trata de la c u e s t i ó n de Marrue
cos, diciendo que es de mayor importancia 
itunue ninguna otra. 
^ Supone que el s e ñ o r Maura se halla en 
s i t u a c i ó n análoga á la en que se encontraba 
e% Agosto, cuando se habló de un ministerio 
l&tella. , . 

' A ñ a d e que Francia teje su crisis, pues 
„ u r é s v Hannotaux han roto ya el fuego 

mira la polít ica africana de Glemenccsu. 
\ E ¿ Pn¡* censura que no se celebre el cen-
Ifcnario de la batalla de Bailén, pues si d ig
á i s son de gloria los m á r t i r e s de la Inde-

Wii ndencia, merecen serlo t a m b i é n los ven
cedores de aquella memorable acc ión . 
,„ Excila á los diputados y senadores anda

os á que se unan solidariamente para exi-
•"^qne el centenario se celebre. 
l0ÜVfl£7 Uiuoerso se complace de los t é r m i n o s 
tomi' que se ha planteado el problema que en-
lencaña el proyecto de Admin i s t r ac ión local. 
-. AjPeclara (fue las hondas raices que tienen 
coc: España el regionalismo y el centralismo, 

ligan á buscar una fó rmula que armonice 
Udíibas tendencias. 
a \ E L Globo, re f i r i éndose al incidente o c u r r i -

ayor en Barcelona, se expresa en estos 
bs-minos: 

3 la «A nuestro juicio, la ausencia de las col-
duras do la fachada del Ayuntamiento bar-

as^lones, no implica desacato, n i p ropós i to 
aQi¿ ofender á las Instituciones. 

»l)c haber existido ese p ropós i to , no h u -
geHjira ondeado en aquel edificio el pabe l lón 
.[.¡gupional, solemnizando así la fiesta oficial 
[)eret¡ día. 

"^Tampoco hubo pecado en la s u p r e s i ó n 
^ la i luminac ión , porque no estando con
solada en presupuesto cantidad para ella, 

.1 imposible hacerla sin mandato expreso 
m i Coilsislorio-
* «El acto realizado por el alcalde interino 

de otra i n t enc ión y tiene otro alcance, 
sido la respuesta de la izquierda solida-

':lal hecho de haber estado en el Palacio 
we&l do Madrid uno do los caudillos de la 

| | É c l i a , e l señor Prat de la Riva. 
1 m s i lo estimaron anoche personalidades 

lacoipclabios, conocedoras de las cosas y do 
sis. lolil ica do Barcelona. 

els 
e vi 

Madr id 24—(b tarde). 

CoogreEO 
je abre la ses ión bajo la presidencia del 

e díior Dalo, asistiendo muy pocos diputa-

tercas tribunas desiertas. 
Maill miaislro de l^omento lee los proyectos 
Bnjérrocarriles secundarios, p ro l ecc ión á l a 

jilla^na mercante y plagas del campo. 
[ ¿̂ 511 ex tens í s imos . 

« S e ñ o r Rodr íguez San Pedro dá lectura 
¡abaftro proyecto, prohibiendo la expor t ac ión 
oor^bjolos artisticos. 
1 1 sciior Dalo propone que comiencen las 

gapnes á las tres y media. 
, J s e ñ o r Moret pregunta si el acuerdo es, 

• u .todas sus consecuencias, que empiecen 
a sesiones á e s a hora, ó cuando haya n ú -
P o suficiente de diputados. 
. ..ontesta el s e ñ o r Dato diciendo que ha 
ina 10 su p ropos i c ión parador lugar á que 
^BoÍXTttCT&r~~"~~~~— —• =- . 

uteh acuerda que las sesiones comiencen á 
^onl^ra propuesta por el s e ñ o r presidente 

0:a Cunara. 
' « s e ñ o r Moret pregunta al minis t ro do 
T o c u á n d o se va á publicar el Libró Ro-

Tjide documentos' relacionados con la 
H i ó n de Marruecos. 

^ ^ B e ñ o r Allende Salazar dice ([ue está 
iflj i icndü los docuineaios referentes á este 
s a l c i ñ a : ( i i i - ; ea |)oc().s días q u e d a r á t e rmi -
1 COf* 1;, i ü i p r . ^ i i u i d j i Libro ¡¡ojo, y que den-
ioiíe^ dos ú tres semanas se r e p a r t i r á á los 

la 'gados. 
la>f s e ñ o r '/uluela pregunta cuá l es el c r i -

del Gobierno para la apl icac ión del re
nto sobre Sindicatos Agr ícolas , 

ne los importantes defectos que per-
á esos organismos y se muestra 

rio de que se derogue la ley de pro-
n á los Sindicatos, porque en la p r á c -
da resuelve, oponiendo, en cambio 
ulos á su desarrollo, 

contesta el s e ñ o r Maura, diciendo que 
de Sindicatos tiene soluciones con
para los problemas ag r í co la s , y que 
'ia habido m á s remedio que traer el 

. J p n e n t o para su ap l icac ión , con objeto 
M l t a r que disfruten de ventajas los or 
ó n o s que no se hallen dentro de las 

llfifliCripciones de aquella. 
| g a que el reglamento de la Presiden-
t e r e e i t e x t o de la ley, pues solo se ha 

en el la parte mas esencial é impor -
con el fin de que queden marcadas 

encaones. 

de que ese rcglamenlo armoniza las 
pnes de Fomento y Hacienda sobre la 

• e f i o r Zulueta rectifica, 
p i t inúa la ses ión) . 

Sécate 
J | a b r e la ses ión á las 3-30. bajo la presi
d í del general A z c á r r a g a . P 

ÍDlf 

4 por 100 inter ior 
Idem fin de mes 
Idem Deuda amortizable. . . . 
Acciones del Banco de España . 
I d . de la Compañ ia Arrendata

ria do tabacos 
Obligaciones azucareras Socie

dad General 
Acciones preferentes de idem. 
Idem ordinarias de i d e m . . . . 
Cambios sobre P a r í s á ocho 

días v i s ta . . , 
Cambios sobre Londres . . . . 
Bolsa de Pa r í s 4 por 100 exte

rior e spaño l 

dente 

81'90 
81l92 

101l50 
455'00 

406I00 

000c00 
103'25 

á4 '50 

U ' 8 0 
28:88 

9387 

do hoy 

MENCHETA. 

Isidro Plaza 
Coosfciantg banijyero j cambiante i i monedas 

Isla, 5, Burgos 
Gasa fundada en el año 1855 

Esta casa, le más antigua de esta ciudad en opera
ciones de Banca y Bolsa, ha establecido un servicio 
aspecial y muy económico para la compra y venta 
al contado de toda clase de valores del Estado, entre
gando los títulos en el acto. 

Se encarga también de hacerlo en comisión en las 
Bolsas Españolas y Extranjeras, de valores del Esta
do, corporaciones y Sociedades. 

Giros sobre todas las provincias y pueblos de 
unportanciaj descuentos, compra de toda clase de 

9^00 

El minis t ro de Gracia y Justicia dá lectura 
de ios proyectos de ley, prorrogando en 
Barcelona y Gerona la s u p r e s i ó n de los j u i 
cios por jurados, y adicionando á la ley r e 
ferente á les atentados por medio de explo
sivos un art iculo autorizando para supr imi r 
los pe r iód icos que hagan propaganda anar
quista, cerrar los centros y sociedades y ex
pulsar de E s p a ñ a á los individuos que rea l i 
cen tal propaganda. 

(Sigue la se s ión ) . 

F i m a 
El Rey ha f í r m a l o los siguientes decre

tos: 
FOMENTO.—Autorizando la p r e s e n t a c i ó n á 

las Cortes de un proyecto de ley, sobre p ro 
tecc ión á ia marina mercante. 

—Idem id . haciendo extensivos á los fe
rrocarri les secundarios los beneficios de los 
e s t r a t é g i c o s . 

INSTRUCCIÓN .PÚBLIC%.— Elevando á es
cuela superior de comercio la s e c c i ó n de j 
estudios elementales de comercio que sos
tiene el Ayuntamiento de Gijón. 

—Nombrando vocales de la comis ión per
manente de pesas y medidas á D. José Be-
tanzos, Di Juan B. Lagarra, l ) . Sebas t i án Mal-
trana y 1). Eduardo Api lo . 

—Jubilando á su instancia á , p . Francisco 
Javier Éíibj oficial 3.° de la secretaria del 
ministerio. 

Antes da la sesión 
E n las p r i m i r a s horas de la tarde los pa

sillos del Congreso se hallaban muy desa
nimados. 

D e s p u é s comenzaron á llegar diputados, 
todos ministeriales, entrando muchos de 
ellos en el despacho del presidente para 
saludarle. 

En los pasillos se hab ló del incidente ocu
rr ido ayer en Barcelona; anunciando un d i 
putado liberal que sobre este asunto d i r i g i 
r ía una pregunta al Gobierno. 

E n s e ñ ó r C a m b ó mani fes tó que si la p re
gunta se hacia y se entablaba debate, inter-
vendria en é l . 

E l s e ñ o r Zulueta c o n v e r s ó con el s e ñ o r 
Dato acerca de la pregunta de la interpela
ción que se propone explanar, respecto á la 
Trasa t l án t i ca . 

Se ha dicho t a m b i é n en los pasillos que 
el drama que leyó ayer en el restaurant de 
Lhardy el s e ñ o r Marquina á los s e ñ o r e s 
C a m b ó , Junoy y Sanllehy, titulado Las Hijas 
del Cid, es, s e g ú n los q u é han oído su lec tu
ra, una obra que tiende á demostrar las ex
celencias de la raza castellana como con
quistadora y su escasa aptitud para las crea
ciones de orden intelectual . 

Nuevo leetoral 
SANTIAGO.—Después de una bri l lante opo

sic ión ha sido elegido c a n ó n i g o leetoral don 
Leopoldo Kijo, magistral de Jaén . 

A esparar á los Rayas 
CÁDIZ".—El almirante Matta ha trasladado 

su insignia al Carlos V. 
Mañana marchara con el capi tán general 

s e ñ o r Santa ló á Sevilla, en el c a ñ o n e r o Te
r ror , para recibir á los Beyes. 

A l b i t a s ostnfihntües 
VALENCIA.—Continúan en huelga los es

tudiantes de Medicina, secundando su act i 
tud muchos de la Universidad. 

Los alumnos del "instituto rompieron la 
puerta para unirse á los huelguistas, los cua
les so haa dedicado durante ía m a ñ a n a á a l l 
borotar por las calles. 

La poblac ión lamenta los e s p e c t á c u l o s 
que los estudiantes vienen dando. 

Ecos fie Csíalnña 
HAUCKI.ONA. — El alcalde interino s e ñ o r 

Bastardas ha declarado que le ha sorpren
dido el ruido que ha causado el asunto de 
las colgaduras, recordando que en el año 
190G, d e s e m p e ñ a n d o igual cargo, tampoco 
se pusieron el día del c u m p l e a ñ o s de la 
Boina. 

No se muestra arrepentido de lo hecho, 
aunque siente que se haya molestado a l 
guien. 

Varios concejales han entregada una co
m u n i c a c i ó n al alcalde interino, e x p r e s á n d o l e 
que se hallan conformes con su coducta. 

— E l agregado mi l i t a j de la embajada ale
mana en Madrid ha entregado al coronel de 
dragones de Numancia el á l b u m que el em
perador Guil lermo regala al regimiento de 
que es coronel honorario. 

-—lia cesado en el cargo de comandante 
de Marina de este puerto el s e ñ o r J iménez 
Franco. 

Bolsa 
Proco- Cambio 

cupones, billetes 7 monedas de oro españolas y ex-
trar., ::=_;. 

Cuentas corrientes y préstamos con valores y per
sonales por el tiempo que se desee, siendo les gastos 
de fól iza y corraaje (caso de renovación.) de cuenta 
de esta casa. 

Se admiten depósitos en metálico y valores sin 
cobrar derechos por custodia. 

Préstamos hipotecarios. 
Horas de oficina: de 9 á a y de 4 a 7, 

A las señoras 
En la elegante p e l u q u e r í a E l Centro, en

c o n t r a r á n toda clase de postizos. 
La misma casa se encarga de rizárlos y 

admite pelo para confeccionarlos en mara
ñ a ó en mata. 

Se mandan muestras á domici l io. 

Venta 
de todos los enseres necesarios para un a l 
m a c é n de vinos. 

Bocoyes, pellejos, bancadas, cabrias, l l a 
ves de metal , bomba de trasiego, m á q u i n a 
de encorchar, m á q u i n a de l impiar botellas, 
carro y caballo, peso quintalero, cubetas, 
muestras y otras varias cosas, ú t i l e s todas 
para el servicio de un a lmacén . 

Se vende junto ó separado. 
Para verlo y tratar de ello, Progreso, 17 

1.°, izquierda. 

Fábr ica de toldos impermeables 
V A B I A S GLASES 

Caparazones para ganado (impermeables) 
s in costura, forrados y completamente guar
necidos, á 8 ,10 y 12 pesetas uno, de 1'60 por 
l ' áO metros. 

JUAN DE BILBAO Y GOYOAGA 
DEUSTO.—BILBAO 

Pozos artesianos 
Se construyen á precios muy e c o n ó m i c o s 

con los ú l t imos adelantos modernos. 
Para precios y condiciones D. José Garc ía 

Díaz, cuesta de Carvajal, n ú m . 6, L e ó n . 

Cid, 26 "La Montañesa,, Cid, 26 
En esta tienda de ultramarinos e n c o n t r a r á 

el públ ico un buen surtido en legumbres, 
arroces, pimiento para la matanza, de las cla
ses m á s superiores, y toda clase de comes
tibles á precios muy económicos . T a m b i é n 
se vende la paja de maiz m á s superior á 
2'20 pesetas arroba. 

-

82'10 
82'10 

101-50 
455'00 

405'50 

OOO'OO 
102'75 

á4 '50 

U ' 6 0 
28'91 

Se hace de varios muebles. San Pablo, 
n ú m e r o 11, 3.°, derecha. 

Se necesita para una finca rús t i ca , casado, 
de buenos antecedentes, que sepa leer y es
c r ib i r y que haya sido labrador con m u í a s . 

I n f o r m a r á n en Burgos, Puebla, l á y 16, s i 
l le r ía . 

Se arrienda 
en esta provincia, para cultivo, una superf i 
cie de 1.000 fanegas, terreno virgen, al que 
atraviesa carretera y p róx imo e s t ac ión ferro
carr i l . In fo rmará Claudio Manrique, Corredor 
de Comercio, Plaza Mayor, 81, 1.° 

Carbones minerales nacionales 
M. QUIÑONES Y C.a 

DEPÓSITO: BARRIO GIMENO, 16 
PGÓK'OS: en la sucursal de vinos, Almirante Bon¡faz; II. 

Precios para el mes de Enero, franco domicilio: 
QUINTAL 

Ca rbón de piedra, picado. . 2'40ptas. 
I d . galleta extra. . . . 2'40 » 
I d . cok de mina id . . . 2'40 » 
I d . i d . ílojo, spr. id . . . 2 ^ 0 » 
I d . i d . de gas i d . id . . . 2'85 » 
I d . menudo, de fragua . . 2'00 T> 
Los encargos de siete á doce m a ñ a n a , se 

s e r v i r á n por la tarde, y los que nos hagan 
de una á seis tarde, se c u m p l i r á n en la ma 
ñ a n a del siguiente día. 

Se sirven de cualquier clase, á precios 
especiales, desde un vagón, con bonificacio
nes proporcionales á la importancia del pe
dido. 

Venta de fincas 
E n la Dolaría de D . Francisco Saiz y M o 

ral , se v e n d e r á n en pública subasta el día 
26 del actual y hora de las 11 de su m a ñ a n a , 
un lote de lincas radicantes en t é r m i n o m u 
nicipal de Modubar de la Emparedada, que 
hacen 40 fanegas de sembradura, de 2.a con 
varios á rbo les frutales y 180 no'frutales en 
su m a y o r í a robles de d i íe rente d i m e n s i o ¿ e s , 
una casa propia para labrador, en buen es
tado, con su espacioso corral , cuatro pajares 
mdependientes, aunque contiguos á ella v 
una era de pan tr i l lar . 

E n dicha no ta r ía se hallan de manifiesto 
el t i tulo, pliego de condiciones y d e m á s do
cumentos. 

Casa en venta 
E n públ ica subasta que t e n d r á lutrar el 

día 2 de Febrero p r ó x i m o y hora de las o n 
ce y media de la m a ñ a n a , se v e n d e r á una 
casa sita en esta ciudad v su calle de los A l 
fareros n ú m . 3 muy propia para labradores 
y que rentua 400 pesetas anuales. 

Informes y condiciones en la agencia de 
-Vgocios, sucesor de D. Saturio Azcona, 
Duque de la Victoria 3 y 4, donde se v e r i f i 
c a r á la subasta. 

Gran salchichería 
DE M A N U E L S Á N C í l E Z . - S m Lorenzo, 38. 

Este acreditado establecimiento pone en 
conocimiento de su numerosa clientela y del 
públ ico en general, que vende chorizos de 
lomo clase superior y garantizados, á pre
cios e c o n ó m i c o s , como los d e m á s g é n e r o s 
que pertenecen á esta industria. 

SOCItDAD D r i l l ' J U L M O í l l E S DE BÜHBOS-' 
El Consejo de a d m i n i s t r a c i ó n de esta So

ciedad, en cumplimieato del art . 14 de los 
estatutos sociales, ha acordado c o n v o c a r á ¡ 
Junta general ordinaria para el día 2 del 
p r ó x i m o Febrero, la cual se c e l e b r a r á á las 
once y media de ía m a ñ a n a , en la C á m a r a de 
Comercio. 

E n dicha Junta se d a r á á conocar el balan
ce, cuentas y memoria , relativos al ejercicio 
que ha torminado en 31 de Diciembre ú l t imo . 

El depós i to de aciones á que se refiere el 
a r t í cu lo 9 de los estatutos se h a r á en la se
cretaria del Consejo, constituida en los loca
les de la misma C á m a r a . 

Burgos 23 de Enero de 1908.—El pres i 
dente del Consejo de a d m i n i s t r a c i ó n , i W / í -
cüco Fernández Villa, 

Polvos orientales 
para hacer poner ú las gallinas 

— 2 KILOS EN 5 PESETAS —: . 
De venta en el estanco de la calle del 

Mercado. ""•"««íŝ  

Casas en venta 
El día 25 del actual, á las once de la maña

na, se v e n d e r á n en subasta extrajudicial por 
ante el notario D. Teódu lo Santos y Santos, 
Plaza de Pr im, n ú m s . 23 y 24, una casa en la 
calle de las Thaonas, n ú m . 6, y otra casa en la 
calle del General Sauz Pastor, núm. 7, sitas 
en Burgos. 

E n dicha notaría se hallan de manifiesto 
el pliego de condiciones y títulos de propie
dad. 

Ama de cr ía 
Se ofrece, de 20 años , leche de un m?s, 

para casa de los padres. I n f o r m a r á n . San 
Cosme, 6, 3.° 

OGULíSTA — á . Sania 0!a!la 
Consulta de once á una, gratis á los pobres. 

Huerel d.el Rey (Flora,) 2 y 4, pral. 

Arrendamiento de fincas 
Se arriendan tres heredades en el térmi

no de Espinosa de los Monteros, y dieciseis 
y dos casas en el t é r m i n o de Barcenilla; hay 
varios pedazos de prados y en junto hacen 
28 fanegas de sembradura de 1.a calidad. 

Detalles: en Burgos, D. David Mercado, 
almacén de hierros, y en Espinosa, D. Joa
quín F e r n á n d e z . 

Tmterena de Par í s 
T I N T E Y QUITAMANCHAS 

Limpieza y tintes perfeccionados de toda 
clase de prendas confeccionadas. 

No hacer t eñ i r n i l impiar nada sin con
sultar dicho establecimiento. 

ESMERO, P U N T U A L I D A D , ECONOMÍA 
MERCADO, 2, BURGOS 

Arrendamiento de tierras 
Se arriendan en el pueblo de Presencio 

seis-tierras que hacen 36 fanegas de 2.a c a l i 
dad y 20 de 3.a. Detalles D. David Mercado, 
a l m a c é n de hierros y fe r re t e r í a , en Burgos. 

"LA ESTRELLA" 
COMPAÑÍA ANÓNIMA DE SEGUROS 

MADRID 
CAPITAL SOCIAL . . . . . Pesetas 10.000.000 
GARANTÍA DEPOSITADA . Pesetas 12.000.000 
Seguros de incendios, vida,paquetesy mercatici&s 

Tarifas muy e c o n ó m i c a s y las m á s venta
josas para el asegurado. 

Subdirector en Burgos y su provincia: 
D. Edmundo Santa Mana Bravo.—Oficinas: 
Barrio Gimeno, n ú m . 25, 3 .0 

Pedro Domecq, 
cosechero, almacenista y extractor de vinos 

J E R E Z D E L A F R O N T E R A 
CASA FUNDADA EN 1730 

Autorizada para el uso de las armas reales por 
E . O. de 18 de Octubre de 1824 

Destilador de aguardiente puro de vino es
tilo COGNAC FINE CHAMPMÍN|U * 

Pedid especialmente COGNAC de PEDRO 
DOMECQ en todos.los cafés , casinos c í r c u 
los, fondas, hoteles y restaurants, exigiendo 
las etiquetas Monopolio, Una, Dos y Tres cepas 
Extra y Fundador; con su escudo de armas. 

Representante en Burgos, D. Aurel iano 
Real, San Juan, 36, 2.° 

GRAMOFONOS 
Representante exclusivo 
^ Las mejores m á q u i n a s 

iawj ^ parlantes, desde 43 pesetas 
á 2.750 pesetas. 

7m 

Discos artísticos 
i y fiiíiiso aiimbA 

I L I 

Repertorio 

completo en 

discos de 

todas clases 
Relojería, j oye r í a y p l a t e r í a 

E U S T A S I O V I L L A N U E V A 
PLAZA MAYOR, 48 

Empresa general de redenciones 
10.000.000 de ptas. Garantía verdad 

DIRECCIÓN: AMAZONAS, 8, SEGUNDO, DERECHA.—MADRID 
Seguros de quintas, desde 12 a ñ o s de edad. 
Bóga los de 3.500 pesetas á sus asegurados. 
Para m á s detalles dirigirse á sus representantes: en Briviesca, D. PEDRO PABHECO, 

A G E N T E D E VAPORES; en Villadiego, á D. Santiago Ortega; en Aranda de D u é r o , don 
Justo Casin; en Miranda de Ebro, D. Aurel io Saiz Miguel, ó al Director en Madrid , A m a 
zonas, 8. 

E 
Premiada con ocho medallas de oro en las Exposiciones (Higiene de la Infancia) Tniernaciotialesí 

Roma, Londres, Bruxelles, Amsterdam, Amers, Liege, Milán y Lecuwarden. I 

A L I M E N T O C O M P L E T O P A R A L O S N I Ñ O S 
Excelente por la pureza de su p r e p a r a c i ó n , su eficacia, su digestibllidad, y sus grandes 

cualidades nutr i t ivas. 
De venta en la d r o g e r í a de D. José Mira, al precio de 150 pesetas el bote de SOOgaamos. 

Pedid catálogo 
DE LAS 

E s c o p e t a s m a r c a J A B A M i 
DE L A FÁBRICA DE 

. en C , Barcelona 

Sucursales. M a d r i d : c a l l e A l c a l á , n u m e r o 1 8 . 

V a l e n c i a : c a l l e P e r i s y V a l e r o , i 3 \ 

L A W E S T E R N 
Compañía inglesa de seguros contra Incendios y riesgos marítimos 

FUNDADA E N 1851 
Oficinas principales: Toronto (Canadá) y Londres.—Banqueros: Credit Lyonnais, Madrid. 

ESTABLECIDA L E G A L M E N T E E N E S P A Ñ A 
Capital desembolsado . . . . Pesetas 14.373.716 
Primas anuales > 20.837.632 

Siniestros pagados > 292.572.306 

Sücurssl pira Eipaüa y Portugal: Mayor, / y S, Uuirid.—OirEstQr: Alfredo E . Yi i i i i id . 
Subinspector para Burgos: J. Ar royo , Almiran te Boni íaz , 11 . 
Esta C o m p a ñ i a emite Pó l izas de Seguros contra la p é r d i d a de alquileres á los Inquilinos durante la reedificación de las viviendas destruidas por el incendio. 

• 

C O M P A Ñ Í A V I N Í C O L A 
del Norte de España 

BILBAO 3 HARO 
RICJÍ C U S E T L - R i O J I i IUÍCO. -BÍOJA ESPUMOSO (CHÜIFJIBKE) 

Viajante para Enrgca y su provincia, Manuel Zamorano, Calera, 9, 



DiaP le d a Bypgeft 

D Í S T L \ a O X E S DE LA COLUMNA V E R T E B R A L , TORCEDURAS D E L-\S P IERNAS ' 
0BE81DAB, PROLAPSO DE L A M A T R I Z , ETC. 

Nuestro método no tiene parecido con niogún otro. í'-uanto 
maror es «1 vo timen de la hernia, 4an4e más «vidente es 
nuestro éxito. Con nuestro sisuma se curai» «ran número de 
elias —Los herniados que hayan perdido toda esperanza de 
r«inedio lo hallarán acudiendo á nuestra intervención. Lo 
¿rico quí se requiere es que la hernia ó evcntración sea re-
ducible, importando poco el desarrollo ó la antigüedad de 
ef:a. Centenares de testimonios han sancionado la eficacia de 
nuestro invento. Las eminencias médicas lo han estimado y 

"BTogftdo como un positivo adelanto. 

ninnllo \Qttguíauu i % ) 
T J i A T A X I E S T O Je éxito srguro, por 

rnedlo de /os apáralos tiw'ec)dleá fcou 
ítral Pi-icilegio de ¡Hcención, pa'evte 
ti limero 27.791J, del ortopédico her-

.. iiiflopo de Madrid^ ^ _ 

D Jerónimo Farré Oamíll. 
Construimos nuestros aparatos para oada caso determina

do, siendo, por tanto, necesaria la presentación de la persona 
herniada. Enviar un aparato ó colocarlo sin haberlo cons-

tniído previo examen de las condiciones anatómicas déla hernia y con arreglo á esas particularidades, es 
exponer al enfermo á multitud de complicaciones y graves acerdeníes. Conviene que el público se convenza 
de esta verdad. 

Enviamo» gratis, soHcitándolo, nuestro interesante folleto de 229 página?, titulado «Hermas y cues
tiones enlazadas con sn tratamientos 

l m i B o s * i a n i ' f t i m o 

Deseando poner de nuestra parte todos los medios posibles para evitar que el público se r n-
funda, reputando como nuestros los hratjueros que se renden en uno de los pisos de la casa X i -
M E B O 9 D E L A P V E l i T A D E L S O L , de cuya conjnsiún se han dado ayunos raso?, Ii'nr>s 
resuelto, bien ó nuesf-ro pesar} lerantar el Gabinete Ortopédico que tentamos instulado en dicha 
cTtsti ij trashideirlo a la 

C A L L E D E L B A R Q U I L L O , X Ó M . 4 1 , P l i A L . 

_ 0 Usad los Caramelos 
¿16neiS TOSr pectorales del médico 

¿Sufris bronquitis? ¿ - ' ^ P ^ 
¿Padecé i s a?m"3? d ré i s u u a c u r a c i ó i i 

segura v conmpleta. No c o n l i e n e ñ opio, m o r 
fina, n i substancias de uso siempre peligroso, 

EnRurgos Farmacia y drogueria de don 
Justo .Harüaoz, Plaza Mayor. ToO p ía s . caja. 

J i í U B E T ' X K O T000-FERK SO 
DE ESCOLAR 

PÍICIOI extraoliinrios á km i > 

EN LOS VAPORES CORREOS Dv ^ 1 " 

^ p o s m o U OID 

Ob\ l y.¿ AaA 

•BS OfliY ob 01] 

M A L A R E A L I N G L E S 
V A P O R E S C O R R E O S B N G L E S E S 

fi ogoilq 
Amb 

o m m oh 
-UyÚ3 80fIÍ8iB0 
obnei^izp ,21HG 

PRECIOS DEL PASAJE EN TERCERA CLASE, INCLUSO IMPUESTOS 
ontevideo y Buenos Aires. Pesetas lOO'OO Soulhampton . . . . Pesetas 48'50 

- 3Ü0'00 N ^ w York . 
1ÜÍ1.QQ Califórnia . 
,235*00 . 

0.¿ ,08 (nñík n 
275£50 
67415 

» 

Ipáraíso 
fíafíana. .—•—c 
Veracruz y Tarapico 

PASAJES A PRECIOS ECONÓMICOS E N PRIMERA Y SEGUNDA CLASE 
Linea á la liepáblica Argcnlina 

S a l d r á de Bilbao directo para Montevideo, Buenos Aires y IVosario de Santa Fe, el 13 de 
É n e r b el vapor Í ^ T A R O . Admite carga y pasajeros. 

Línea á Cuba y México 
Para Habana, Veracruz y Tampico sa ld r á de Bilbao el día 22 do Enero el vapor SEGURA. 

Admi te carga y pasaje de todas las ca tegor ía s . 
Linea á Londres y Neiv-Yorh 

Directo para Southampton y con trasbordo en aqiiel puerto á los magníf icos y r áp idos 
t r a sa t l án t i cos de las l íneas M A L A R E A L INGLESA, W1THE STAR, CUNAR y AMERICAN 
LIN1E, s a ld r á de Bilbao el día 21 de Enero" el vapor SEVERN. Admite carga y pasaje de 
todas las ca t egor í a s para Inglaterra y N W - Y o r k y todos los puertos de los Estados Unidos. 

¡Los Estados de Lousiana, Nueva Orleans y California, el país del mejor cl ima de Norte 
A m é r i c a , ofrecen grandes ventajas y buen porvenir para familias, hombres solos, agriculr 
tores y obreros de oficios de ambos sexos. 

Para m á s detalles, dirigirse personalmente al agente consignatario Carlos de Marur i , 
calle de la Es tac ión , n ú m e r o 4 , 1 . ° , Bilbao, ó al 

ÁaenU T : ^ " V T ' l l . . ~ D , ' ,4 Procurador de los Trih únales, 
m H u r g j y sriprovmcia L U I S V l l l a n g O m e Z P n e t O , m 2 1 , pral . 

De las virtudes medicinales de este preparado, 
nada puede hablar con tanJa elocuencia ni con 
tanta verdad como los datos prácticos que nos 
suministran los mismos profesores que lo han 
txpei'inientado. 

Hélos aquí: 
«Desdo que el s e ñ o r Escolar tuvo la feliz 

« i e a de asociar los componentes que constr» 
tuyen su Jarabe tónico yodo-ferrosó, he venido 
aconsejando su empleo para combatir los 
diversos procesos morbosos, que como la 
escrofulosis, raquitismo,clorosis, reconocenpor 
causa una a l terac ión d i sc rás ica de la sangre, 
siendo de un efecto seguro y posi/ivo en los 
Sujetos endebles ó debilitados por privaciones, 
excesos 6 enfermedad. 

Es perfectamente tolerado, sea cualquiera 
la es tac ión del ailo en que se tome y no 
obstante las condiciones dia tés icas del i n 
dividuo, cirenstancia que le hace siempre 
superior al aceite de hígado de bacalao y SU 
verdadero y único s u c e d á n e o . 

Le considero suficientemente recomenda
do por sus resultados y abrigo la confianza 
de que su uso se ha de ensanchar á medida 
que se vaya conociendo.» 

Perfecto Ruiz 
(Médico de la Beacficencia municipal d^ Burgos) 

Depósi to general para la venta: 
Farmacia de Escolar, plaza de Prinij lS , Burgos 

Compañía Hamburguesa Sud ^ 
100 PESETAS 3.a cla^ 

El día 22 de Enero sa ldrá de Bilbao ei Y 
admitiendo carga y pasajeros para Montevideo, Bn* h 
sario de Santa r e. ueQo^ 

A M B U R G A M É R I K A L I N I E 
El vapor B; v a r U s a l d r á de Bilbao el día 3 de Febrero, admiUeQ(i0 ^ 

ros para Habana, Veracruz y Tampico. 
Para informes dirigirse á los ún icos agentes para carga y pasajeros 

Compañía , Bailón, 3, Bilbao, 

0 A L A G E N T E DELEGADO" E N B U R G O S . T E Ó F I L O MARTÍNEZ.PLAZA MAYOR 

Fu 
6'5 

O U I N T O £ 1 9 0 8 

. .1. ¿ 

No hacer contratos de quintas con ninguna empresa, sin enteríu^, 
las ventajosas condiciones y especiales ga r an t í a s que ofrece el BAW 
A R A G O N É S DE SEGUROS Y CRÉDITO, ún i ca Sociedad a n ó n i m a d e ^ 
clase en E s p a ñ a con un capital de DOS MILLONES QUINIENTAS ^ 
PESETAS, aumentado con primas, reservas y fondos que continuameB!, 
ingresa en la Caja General de Depós i tos del Estado, para garantía de s« 
asegurados. E L BANCO A R A G O N É S ha pagado en 1907 á sus asegurad 
por contratos cumplidos y redenciones hechas, la suma de 475.476*12 p£ I 
setas. Tarifas y detalles p í d a n s e á la D i r ecc ión general. Coso, 61, '/tiíA 
goza, ó al Representante en Burgos y su provincia D. José Arroyo JE 
calle de Avellanos, n ú m e r o 1, entresuelo. 

m m 

1 A ^ ~1 

J3( s o n ei r o m e d i G p o r exce lencia , 
y d o una eficacia j a m á s deame.nt i t í^ , 

'Con esfe aparafo 
hasfa un niño puede . 

rápidameniG.y sm igual,perteccion. 
Z U R C I R Y R E M E N D A R 

meáias.calceMnesy fejidos de fodas cla
ses, sean de lana.algodón, hüo ó seda. 

NO DEBE FALTAR EM hlNGÜflA FAMILIA 
5u m a n e j o es sencillo, a g r a d a b l e 
y de «Fecf-o sorprenden!-?.. 

5e remife \':brz de gasfos. previo envío de 

Cíüf'-'ArAínüO 

ifef I i. 

S A N T A N D E R 

E n este Centro se trata todo g é n e r o de afecciones para cuya curac ión sé 
in( ta p r á c t i c a de alguna ope rac ión ; y para que de los beneficios de este EstóWecimíu 

dan disfrutar las diferentes clases sociales, se han dividido las estancias en Irescfo. p3' 
los precios siguientes: primera, 20 pesetas; segunda, 10 pesetas; tercera, ojf/.v/w Mf'P^ 
dependicntemente de la ope rac ión . Su numerosa es tadís t ica (-1.220 
los resultados cada día m á s brillantes que en el se o b ü c n o n . . . ?' 

NOTAS.—En las dos primeras clases puede el enfermo i r acompañado de wnii1 ;' 
de su familia ó por a lgún sirviente. Las consultas so di r ig i rán al Director, qvielw 
nmediatamente, s in exigir honorarios por ellas n i p r cuantos antecedentes sepiwEu 

1., ; 

C O N T R A : 

l o s % / i Si1» k C 

e r Agotamiento 
ei Cansancio p o r Exceso d e Trabajo 

e i Empobrecluifento d e i a Sanare 
y las 

Las. G R A J E A S del celebre D o c t o r R A B U T E A U han merecido la 
a l t a a p r o b a c i ó n de las ce l eb r idades m é d i c a s d e l m u n d o e n t e r o . 

D E V E N T A . JETJ T O D A S L A S J E T A T i M A C I A S mi 

Santander, Bepúlílíca ^r^nitna, y Cuba y Méjicu 
Viajes rájyidos y económicos 

á todos los Es!ad9s de América 

j LÍNEA DE LA AMÉRICA DEL SUR 
E l día 14 de Enero sa ld rá de Santan

der, para Montevideo, Buenos Aires y 
Rosario de Santa Eé, sin escala en n i n 
gún puerto intermedio, el magnifico y 

r á p i d o vapor Po/aro.—Precio de pasaje de tercera, para Buenos Aires, 100 pesetas. 
LÍNEA DE CUBA Y MÉJICO 

El día 22 de Diciembre sa ld rá de este puerto el vapor Sabor.—Admite carga y pasajeros 
de primera, segunda y tercera clase. 

wamffpni K>i¿ ^sv<\iiiv:l * b k ' W ^ . # .ÁW¿RICA ; , . 
E l r áp ido y magníf ico vapor Segura s a ld rá de Dilbao el 23 de Diciembre para Southamp

ton,. admitiendo pasaje para .Nueva York, Chicago, San Eraiicisco, e l e , ele. 
Estos grandes vapores, de nueva cons t rucc ión , dotados de todos l©s adelantos modernos, 

ofrocen las mejores comodidades á los s e ñ o r e s pasajeros. 
A los de tercera clase se les dá vino y pan fresco en todas las comidas, y e l trato en 

general es excelente. «aÍ»: 4»&«a£%Í& : : J i & 
El serviok» corre A cargo de tm escogido personal de cocineros y camareros e s p a ñ o l e s , 

con ó r d e n e s terminaotes para atender esmeradamente al pasaje. 
Para toda clase de informes dirigirse al agente y consignatario en Santander D. Luis 

Marur i , Muelle, 31 , ó á su único representan Le en esta provincia D. Saturnino Núñez , calle 
Pancorbo, n ú m e r o 10s Briviesca. 

Para convalecw^-
personas débiles' 
mejor tónico y fe; 
vo. Inapetencia,^^ 
digestiones, an 
sis, raquilismo, 

Earmacia: h 
Laboratorio-; 
5 

Depós i to : P a t e n í MAGIC WEAV/E.R. 
Paseo de Gracia. 97 - BARCELONA 

r\ Madrid. 
W M (73 

O Ü 
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al C l o r b i d r o - F o S f n t o de C a l C r e o s o t a d o 
; i a s E ^ F E R m E D A D E S DEL PECHO Rí remedio más \k 
lasTOSES B ^ C I E ^ T E S Y A N T I G U A S 

sncs,z para curar 
Oí 03 

Le PAUTAUCERGE. 22, Rao Julea César, Far l s y LAB PHINGIPAXES RQTICX». c 
> 
a 

>- g o o y ^ 

- I f l P 
O W Q> 

Preparado por la casa J . L l . I* ' ' 

M A D R I D . 

Reconocido 
vello. 

infalible para 

. a d >» 9 
3 S S d ^ 0 g inr i-) (¡i ü i n n 

ENTRE 

destrucción 

si® 5 pe se t a s 

color nat"'* rrc 

Arítonia A. Carretero 
MÉDICO 

COR¿ ulta diaria de enfennedades secretas, 
de dore á dos de la tarde. 

G E N E R A L SANZ PASTOR, 2, t í 0 

Restablece los cabellos blancos a £.U- ,.| 
Se aplica cómodamente como Ron quina u otrt 

e o l © 4 pese tas 

Se vende en Burgosí Farmacia del Dr. 
Ídem idem' Ikirriocanal, Lain-Calvo, 1; Droguen^, 
30; Perfumería Diez Ortega, Plaza Mayor, 53; wc 
Mayor, 45; idem Torres, Plaza Mayor, 40. 

_ ^ r ^ ^ í f 

¡Adelgazar es rejuvenecer 
EL T H E DE C1UGASIA, DEL DR. I1ARROW, adelgaza y hermosea, 

y tonifica las carnes. Disminuyo el vientre y las caderas en pocas semanas-
infalible, agradable, absolutamente inofensivo; adoptado por eminencias 
5 pesetas, ¡'ara folleto explicativo gratuito y pedidos dirigirse al dopósHa -
International d ' i lygienc en Zaragoza, Paseo de Santa Engracia, 31. 

De venta en Burgos, Farmacia y Drogueria de Barri'ocanal. 

o s c o m e r c i o u f e 
Ediciones ea tarjetas postales de toda clase de vistas—Se hacen ?| 

iviiütieiido clichés. Pedid muestra de los trabajos y nota de precios a 
Martínez.—San Sebastián. 


